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Ministerio de Hacienda
ORDEN de 26 de diciembre de 

1961 por la que se dictan nor
mas para hacer efectivas las re
ducciones anuales en la base im
ponible de determinados contri
buyentes por el Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo 
Personal.

Ilustrísimo señor:
El artículo 4.3 de la Ley 18/ 

1967, de 8 de abril, eleva la reduc
ción de la base imponible de los con
tribuyentes comprendidos en los títu
los I, II III, de la Ley regulado
ra del Impuesto a 75.000 pesetas 
anuales a partir de 1 de enero de 
¡968, a 80.000 pesetas anuales a 
partir de 1 de enero de 1969, a 
90.000 para el año 1970 y a 
100.000 a partir de 1971. El ex
presado artículo, en su número 5, 
preceptúa que tratándose de titula
res de Familia Numerosa las de
ducciones serán de 250.000 y 
400.000 pesetas anuales para los de ' 
primera y segunda categoría, respec
tivamente, a partir de 1 de ene
ro de 1968.

Para la aplicación de estos pre
ceptos se precisa dictar normas ade
cuadas que permitan conocer la re
ducción que ha de minorar, en cada 
caso, la base imponible para deter
minar la liquidable, empleando para 
ello procedimiento análogo al prees
tablecido por la Orden ministerial de 
19 de noviembre de 1966, con ob
jeto de lograr la mayor simplicidad 
administrativa.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio se ha servido disponer:

Primero.—Las declaraciones pre
sentadas en cumplimiento de las Or
denes ministeriales de 12 de junio y 
2 de noviembre de 1964, a los efec

tos de las reducciones en la base im
ponible del Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal, ten
drán para el año 1968 y sucesivos 
plena validez y eficacia, considerán
dose modificadas en su cuantía a te
nor de las elevaciones dispuestas en 
los apartados tres y cinco del artícu
lo cuarto de la Ley 18/1967, de 8 
de abril.

Segundo.—No obstante lo dis
puesto en el apartado anterior, los 
contribuyentes que hubieran solicita
do la deducción en más de un Habi
litado-Pagador, Empresa u oficina 
liquidadora, formularán nuevas de
claraciones ajustadas a lo prevenido 
en el apartado quinto de la segunda 
de las Ordenes citadas -obligación 
que deberán cumplir igualm ente 
aquellas otras personas que, como 
consecuencia de la elevación de di
cha reducción, no pudieran hacerla 
efectiva en su integridad mediante las 
declaraciones anteriormente presenta
das.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 6 de diciembre d e 

1967.—P. D., El Subsecretario. 
José María Latorre.
limo. Sr. Director general de Im

puestos Directos.

DHE6ICIII1 PR0M«8BlinE(ID8í
ÍWffllB Di Dito

Rectificación a la Circular 26/67 
con normas 'sobre elaboración y 

venta de pan.

Se rectifica la Circular 26/67 de 
esta Delegación Provincial, que pu
blica el ‘"Boletín Oficial” de la pro
vincia, número 1, fecha 2 del co
rriente mes, en la parte correspon

diente al texto que contiene bajo el 
epígrafe Precio de las piezas de 
elaboración voluntaria”, que queda 
redactado así:

Los precios de las piezas de fa
bricación voluntaria serán libremente 
fijados por los industriales sin que en 
en ningún caso puedan sobrepasar 

los que aplicaban en 18 de noviem
bre último, conforme establece el ar
tículo 7.° del Decreto Ley 15/67 
de la Jefatura del Estado, número 
284, del 27”.

Burgos, 4 de enero de 1968.— 
El Gobernador Civil interino, Pedro 
Carazo Carnicero.

Providencias Jnditiaies
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción número dos de esta ciu
dad de Burgos, con prórroga de 
jurisdicción a e’ste del número 
uno de la misma, por licencia 
del titular,

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha, dictada en el ramo 
de apremio, dimanante de las dili
gencias preparatorias número 99 de 
1966, por la Ley de 24 de diciem
bre de 1962, contra Jesús María 
Alava Calderón, se ha acordado sa
car a pública subasta, por primera 
vez, por término de ocho días, los 
siguientes bienes de la propiedad de 
dicho penado:

Una motocicleta marca “Lam- 
bretta”, matrícula BÜ-22.802, de 
150 c.c., la cual se encuentra de
positada en las Oficinas de la Poli
cía Municipal de esta ciudad, la 

cual ha sido valorada en la cantidad 
de cinco mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa



2 BC6JE.TIN OFICIAL DE BURGOS

la Audiencia de este Juzgado, el día 
tres de febrero próximo, y hora de 
las once y media de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores:

l'.° Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad, igual, por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que se subastan, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
y que se devolverán dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
correponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2.°  Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3.9 Que la motocicleta que se 
subasta, se encuentra depositada en 
las Oficinas de la Policía Municipal 

de esta ciudad, donde puede ser 
examinada por los interesados, du
rante los días y horas hábiles.

Dado en Burgos, a dos de ene
ro de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, José Mana Azpeurrutia 

Moreno. — El Secretario, Damián 
Pascual.

D. José María Azpeurrutia Moreno, 
Magistrado-Juez de Instrucción 
número uno de la ciudad de 
Burgos y su partido, por licencia 
del titular,

Hago saber: Que por haber sido 
recuperada la motocicleta maraca 
Lambretta, matrícula BU - 19.457, 
propiedad de Emiliano Aparicio Vi
cario, cuya sustracción dió origen a 
la incoación del sumario número 309 
de 1967, se deja sin efecto el edic
to publicado en el “Boletín Oficial 
de esta provincia, con fecha 2 3 de 
diciembre último, en lo referente a 
la recuperación de dicho vehículo.

Dado en Burgos, a cuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta y. ocho. 
El Magistrado - Juez, José Mana 
Azpeurrutia Moreno.—El Secreta
rio, Damián Pascual.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Ins
trucción número 1 de la ciudad de 
Burgos y su partido, en providencia 
de ésta fecha dictada en la ejecu
ción de las diligencias preparatorias 
número 29 de 1966, tramitadas por 
el Juzgado de Instrucción de Castro- 

jeriz, que ha sido clausurado y agre
gado a este Juzgado, contra José 
Matías Lázaro .Sastre, de 39 años, 
casado, obrero, hijo de Felipe y 
Consuelo, natural de Serradilla del 
Llano (Salamanca), y vecino d e 
Noirval (Francia), se requiere por 
medio de la presente a fin de que 
haga entrega en este Juzgado del 
permiso de conducir del que es titu
lar, a cuya privación por un mes ha 
sido condenado, así como satisfaga 
al perjudicado Francisco Navarro 
Campillo, en concepto de indemni
zación de daños y perjuicios La can
tidad de mil novecientas treinta y 
siete pesetas, apercibiéndole que, de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que mediante la publica
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, sirva de 
requerimiento a dicho penado, la ex
pido y firmo en Burgos, a cinco de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Damián Pas
cual.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado - Juez de Ins
trucción número uno de la ciudad de 
Burgos y su partido, en providencia 

i de esta fecha dictada en la ejecutoria 
. de la causa 122 de 1950, por robo, 
' contra Laureano Mariscal Fernán

dez, se hace saber al perjudicado 
Teófilo Bustamante, que tuvo su do-

■ micilio en esta ciudad, calle Aranda 
‘ de Duero número 7, y cuyo parade- 
í ro actual se desconoce, que por la

lima. Audiencia Provincial de esta 
i capital, en sentencia dictada en 2!

de noviembre de 1950, condenó a 
dicho procesado, a que le pague en 

’ concepto de indemnización de daños 
i y perjuicios la 'cantidad de seiscien-
■ tas cinco pesetas.

Y para que mediante su publica- 
' ción en el “Boletín Oficial” de esta 
' provincia, sirva de notificación a di- 
- ero perjudicado, expido la presente 

que firmo en Burgos, a cuatro de 
‘ enero de mil novecientos sesenta y 

ocho.—El Secretario, Damián Pas- 
' cual.

Briviesca
Don Carmelo Temiño Alonso de 

Santocildes, Licenciado en De
recho, Oficial Interino de la 
Administración de Justicia y en 
la actualidad en funciones de 
Secretario,

Doy fe y testimonio: Que en el 

pleito civl número 72 de 1967, sobre' 
juicio ejecutivo, en reclamación de 
622.241 pesetas, a instancia de 
“Iberhens”, S. A., con domicilio en 
Madrid, calle Serrano, 12, represen
tada por el Procurador señor Gu- 
tiérez Diez de Baldeón, contra Fo
mento Avícola Castellano, S. A., en 
Briviesca (FAVISA), en rebeldía 
procesal en el procedimiento, ha re
caído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veinte de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete.—El 
señor don Ezequiel Miranda de 
Dios, Juez de Primera Instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de juicio eje
cutivo, promovidos por el Procura
dor don Eugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeón, en nombre y representa
ción de “Iberhens", S. A., median
te escrito que lleva firma del Letrado 
don Ignacio Martín Calleja, contra 
Fomento Avícola Castellano, socie
dad anónima, con domicilio en Bri
viesca, sociedad no comparecida en 
el término del emplazamiento que se 
le hizo para ante este Juzgado, y

Resultando:
Fallo: Que debo declarar y de

claro bien hecha la ejecución, y man
do seguirla adelante, hasta que se 
haga a la parte ejecutante “Iber- 
hens”, Sociedad Anónima, completo 
pago de la cantidad de quinientas 
cuarenta y dos mil doscientas cuaren
ta y una pesetas, de principal de las 
letras más los intereses al cuatro por 
ciento y costas que se causen hasta 
su efectivo pago, que se imponen al 
ejecutado y que se calculan en 
ochenta mil pesetas, incluidos los in
tereses; hágase trance y remate en 
los bienes embargados de la propie
dad de la entidad demandada Fo
mento Avícola Castellano, sociedad 
anónima, hasta conseguir el pago al 
ejecutante “Iberherns”, S. A., de 
las sumas expresadas.—Así por esta 
mi sentencia que se notificará en le
gal forma, lo pronuncio, mando y 
firmo. — E. Miranda. — Rubri
cado.

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda con los particulares transcri
tos.—Y para que sirva de notifica
ción a la entidad demandada en re
beldía l procesal. Fomento Avícola 
Castellano, S. A.,, con domicilio en 
esta ciudad de Briviesca, expido y 
firmo, en cumplimiento de lo orde
nado, a veintinueve de diciembre de 
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nii novecientos sesenta y siete. — 
il Secretario en funciones, Carmelo 
’emiño Alonso de Santocildes.

49.-342,00

Miranda de Ebro

Juzgado de Instrucción en el térmi
no de cinco días a fin de prestar de
claración en dichas diligencias pre
paratorias, hacerles el ofrecimiento 

de acciones, testimoniar en lo perti
nente los permisos de conducción, 

í circulación y certificado de seguro

ma de Langreo (Oviedo), a dispo
sición del Juzgado de Instrucción de 
Villarcayo.

Dado en Villarcayo, a 2 de enero 
de 1967.— El Juez, (ilegible).— 
Ante mí; El Secretario, (ilegible).

). José Ramón San Román More
no, Juez de Primera Instancia ¡ 
de la ciudad de Miranda de 
Ebro y su partido,

Hago saber: Que por haberlo así 
lispuesto en providencia de esta fe- 
sha dictada en la pieza cuarta del 1 
juicio universal de quiebra, seguido 
en este Juzgado con el número 58 
de 1962, -a instancia de don Enrique 
Vizcaíno Piqueras, contra los her
manos Alejandro, Clodulfo y Teó- l 
filo Martín Delgado Ventura, que ■ 
giran a nombre de “Hermanos Mar
tín”, se acuerda convocar a Junta a 
los acreedores cuyos créditos hayan 
sido reconocidos para su graduación 
y caso de existir alguno pendiente de 
reconocimiento para tratar así mismo 
de su reconocimiento y graduación, i 
señalándose para dicha Junta el día ¡ 
quince le febrero próximo y hora de1 1 
once, en la Sala de Audiencia de es- i 
te Juzgado, en cuyo día tendrá for- , 
mados los cuatro estados y la nota , 
que prescriben los artículos 1.268 y : 
1.269, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y de no existir pendiente de 
reconocimiento algún crédito den an
ticipadamente el dictamen que deben 
presentar sobre los créditos que se 
hallen en tal situación.

Asimismo se convoca dicha junta ! 
para el nombramiento del segundo 
Síndico, por renuncia del que había 
venido desempeñando dicho cargo 
hasta la fecha don José Martín Ru
bio.

Dado en Miranda cíe1 Ebro, a die
cinueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete.—El Juez, i 
José Ramón San Román Moreno. 
El Secretario, José A. Pintos.

104.-198,00

CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo así acordado el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad de' 
Miranda de Ebro y su partido, en re
solución de esta fecha dictada en las 
diligencias preparatorias número 
132/1967, se cita por la presente a 
Manuel da Rocha y Adolfo Oli- 
veira da Rocha de 52 y 21 años 
respectivamente, naturales de1 Gon- 
domar-Guimaraes (Portugal) y ve
cinos de Fromaigiere Bel-Chantier 
Ceen 72-Sable sur Sarthe (Francia) 
a fin de que comparezcan ante este

obligatorio, tasar los daños ocasio
nados en el vehículo marca Ford- 
Taunus matrícula 4-KN-72 y ser 
reconocido por el Sr. Médico Fo
rense, apercibiéndoles que caso de 
no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho- !

Y para que conste expido la pre
sente en Miranda de Ebro, a cuatro 
de enero de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Secretario Judicial, Jo
sé Angel Pintos.

Requisitoria
A virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad . 
en el juicio de faltas número 207/ ! 
67 seguido por este Juzgado contra 1 
Julio González Novoa, de 42 años 
de edad, soltero, jornalero, natural , 
de Dacón (Orense), sin domicilio : 
conocido, por hurto, se ha practica
do tasación de las costas causadas 
en el mismo, la que asciende a pese
tas 773 a cuyo pago fue condenado.

Para que tenga lugar la notifica
ción de indicada tasación en la 
persona de 'dicho condenado y dado 
que éste se halla en ignorado para
dero, sa publica la presente en el | 
“Boletín Oficial” de la provincia, . 
a quien se advierte que', de no en- i 
contraria regulada a Arancel, puede 
impugnarla en el término de terce
ro día, transcurrido el cual, quedará 
firme de derecho y vendrá obligado 
al pago de su importe, para lo cual 
queda requerido por medio de este i 
anuncio.

Miranda de Ebro, a 4 de enero 
¿e 1967.— El Secretario, Amador 
Ruiz de Loizaga Asteasu.

Villarcayo
Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de incurir en las de
más responsabilidades legales, de no 
presentarse el procesado que a 'conti
nuación se expresa en el plazo de 
cinco días, para constituirse en pri- i 
sión, en virtud de auto de procesa- . 

: miento y prisión, dictado en el suma- j 
' rio 106- 1967, por hurto. Procesa- ' 
; do: Emilio Martínez Riesgo, de 40 
’ años de edad, soltero, natural de Sa-

Anuncios Oiíci'tiis
Ayuntamiento de A randa 

de Duero
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a lo dispuesto en 
las ordenanzas municipales de Poli
cía Urbana de esta localidad, se 
hace público que el vecino don Nor- 
berto Bayo Ruiz, ha solicitado li
cencia para instalar una Pescadería, 
tanto al detall como al por mayor, 
sita en la calle Empedrada, n.° 1 3.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde la inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

Aranda de Duero, 3 de enero de 
1968. — El Alcalde - Presidente, 
Luis Mateos.

72.-95,00

Ayuntamiento de Belorádo
El Ayuntamiento de esta villa, 

tiene acordado en sesión de dos del 
actual ratificando acuerdos anterio
res, el constituir hipoteca, sobre un 
terreno de 100 hectáreas de riego, 
al paraje del Soto, y solamente so
bre el suelo, cuyo terreno se halla 
consorciado con el Patrimonio Fo
restal del Estado, a fin de garanti
zar la entrega de ayudas con desti
no a la creación de nuevos puestos 
escolares, por el Banco de Crédito a 
la Construcción.—- Igualmente tiene 
proyectado, ocupar un terreno de los 
de la propiedad del municipio, con 
el nuevo Colegio Libre adoptado que 
se construya, cuyo terreno está si
tuado en Arenas, Calvario, Balda 
o Sana Francisco, parte sur de la pla
za de toros.

Se expone al público el expedien
te correspondiente durante el plazo 
de quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado en este plazo 
por todos los interesados en su más 
amplio sentido y formulen los repa
ros, reclamaciones, observaciones o 
acciones a que haya lugar en dere
cho.



§ BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

la Audiencia de este Juzgado, el día 
tres de febrero próximo, y hora de ■ 
las once y media de su mañana, pre- 1 
viniéndose a los lidiadores:

1'.° Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que se' subastan, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
y que se devolverán dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
correponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parle del 
precio de la venta.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3. ° Que la motocicleta que se 
subasta, se encuentra depositada en 
las Oficina» de la Policía Municipal

de esta ciudad, donde puede ser 
examinada por los interesados, du
rante los días y horas hábiles.

Dado en Burgos, a dos de ene
ro de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, José María Azpeurrutia 

Moreno. — El Secretario, Damián 
Pascual.

D. José María Azpeurrutia Moreno, 
Magistrado-Juez de Instrucción 
número uno de la ciudad de 
Burgos y su partido, por licencia • 
del titular, , |

Hago saber: Que por haber sido 
recuperada la motocicleta m a r a c a : 
Lambretta, matrícula BU - 19.457, 
propiedad de Emiliano Aparicio Vi- ■ 
cario, cuya sustracción dió origen a 
la incoación del sumario número 309 , 
de 1967, se deja sin efecto el edic
to publicado en el “Boletín Oficial 
de esta provincia, con fecha 23 de 
diciembre último, en lo referente a 
la recuperación de dicho vehículo.

Dado en Burgos, a cuatro de ene- ' 
ro de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Magistrado - Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno.—El Secreta
rio, Damián Pascual.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Ins
trucción número 1 de la ciudad de 
Burgos y su partido, en providencia 
de esta fecha dictada en la ejecu
ción de las diligencias preparatorias 
número 29 de 1966, tramitadas por 
el Juzgado 'de Instrucción de Castro- 

jeriz, que ha sido clausurado y agre
gado a este Juzgado, contra José 
Matías Lázaro Sastre, de 39 años, 
casado, obrero, hijo de Felipe y 
Consuelo, natural de Serradilla del 
Llano (Salamanca), y vecino de 
Noirval (Francia), se requiere por 
medro de la presente a fin de que 
haga entrega en este Juzgado del 
permiso de conducir del que e's titu
lar, a cuya privación por un mes ha 
sido condenado, así como satisfaga 
al perjudicado Francisco Navarro 
Campillo, en concepto de indemni
zación de daños y perjuicios la can
tidad de mil novecientas treinta y 
siete pesetas, apercibiéndole que, de 
no verificarlo le parárá el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que mediante la publica
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, sirva de 
requerimiento a dicho penado, la ex
pido y firmo en Burgos, a cinco de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Damián Pas
cual.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
j En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Ins- 
í tracción número uno de la ciudad de 
' Burgos y su partido, en providencia 
| de esta fecha dictada en la ejecutoria 

de la causa 122 de 1950, por robo, 
contra Laureano Mariscal Fernán
dez, se hace saber al perjudicado 
Teófilo Bustamante, que tuvo su do
micilio en esta ciudad, calle Aranda 
de Duero número 7, y cuyo parade
ro actual se desconoce, que por la 
lima. Audiencia Provincial de esta 
capital, en sentencia dictada en 2! 
de noviembre de 1950, condenó a 
dicho procesado, a que le pague en 
concepto de indemnización de daños 
y perjuicios la cantidad de seiscien
tas cinco pesetas.

Y para que mediante su publica
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, sirva de notificación a di- 
cro perjudicado, expido la presente 
que firmo en Burgos, a cuatro de 
enero dé mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Damián Pas-

1 cual.

Briviesca
Don Carmelo Temiño Alonso de 

Santocildes, Licenciado en De
recho, Oficial Interino de la 
Administración de Justicia y en 
la actualidad en funciones de 
Secretario,

Doy fe y testimonio: Que en el

pleito civl número 72 de 1967, sobre 
juicio ejecutivo, en reclamación de 
622.241 pesetas, a instancia de 
“Iberhens”, S. A., con domicilio en 
Madrid, calle Serrano, 12, represen
tada por el Procurador señor Gu- 
tiéiez Diez de Baldeón, contra Fo
mento Avícola Castellano, S. A., en 
Briviesca (FAVISA), en rebeldía 
procesal en el procedimiento, ha re
caído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veinte de diciembre de 
mil novecientos sesenta y. siete.—E¡ 
señor don Ezequiel Miranda de 
Dios, Juez de Primera Instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de juicio eje
cutivo, promovidos por el Procura
dor don Eugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeón, en nombre y representa
ción de “Iberhens”, S. A., median
te escrito que lleva firma del Letrado 
don Ignacio Martín Calleja, contra 
¡- omento Avícola Castellano, socie
dad anónima, con domicilio en Bri
viesca, sociedad no comparecida en 
el término del emplazamiento que se 
le hizo para ante este Juzgado, y

Resultando:
Fallo: Que debo declarar y de

claro bien hecha la ejecución, y man
do seguirla adelante, hasta que se 
haga a la parte ejecutante “Iber- 
hens”, Sociedad Anónima, completo 
pago de la cantidad de quinientas 
cuarenta y dos mil doscientas cuaren
ta y una pesetas, de principal de las 
letras más los intereses al cuatro por 
ciento y costas que se causen hasta 
su efectivo pago, que se imponen a! 
ejecutado y que se calculan en 
ochenta mil pesetas, incluidos los in
tereses-; hágase trance y remate en 
los bienes embargados de la propie
dad de la entidad demandada Fo
mento Avícola Castellano, sociedad 
anónima, hasta conseguir el pago al 
ejecutante “Iberherns”, S. A., de 
las sumas expresadas.—Así por esta 
mi sentencia que se notificará en le
gal forma, lo pronuncio, mando y 
firmo. — E. Miranda. — Rubri
cado.

Lo testimoniado es -cierto y con
cuerda con los particulares transcri
tos.—Y para que sirva de notifica
ción a la entidad demandada en re
beldía l procesal, Fomento Avícola 
Castellano, S. A., con domicilio en 
esta ciudad de Briviesca, expido y 
firmo, en cumplimiento de lo orde
nado, a veintinueve de diciembre de
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jnil novecientos sesenta y siete. — 
El Secretario en funciones, Carmelo 
Temiño Alonso de Santocildes.

49.-342,00

Miranda de Ebro
D. José Ramón San Román More- ■ 

no, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Miranda de i 
Ebro y su partido,

Hago saber: Que por haberlo así ! 
dispuesto en providencia de esta fe
cha dictada en la pieza cuarta del ' 
juicio universal de quiebra, seguido 
en este Juzgado con el número 58 
de 1962, a instancia de don Enrique 
Vizcaíno Piquera», contra los her
manos Alejandro, Clodulfo y Teó
filo Martín Delgado Ventura, que 
giran a nombre de “Hermanos Mar
tín”, se acuerda convocar a Junta a 
los acreedores cuyos créditos hayan 
sido reconocidos para su graduación 
y caso de existir alguno pendiente de 
reconocimiento para trabar así mismo 
de su reconocimiento y graduación, 
señalándose para dicha Junta el día 
quince le febrero próximo y hora de' 
once, en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado, en cuyo día tendrá for
mados los cuatro estados y la nota 
que prescriben los artículos 1.268 y 
1.269, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y de no existir pendiente de 
reconocimiento algún crédito den an
ticipadamente el dictamen que deben 
presentar sobre los créditos que se 
hallen en tal situación.

Asimismo se convoca dicha junta 
para el nombramiento del segundo 
Síndico, por renuncia del que había 
venido desempeñando dicho cargo 
hasta la fecha don José Martín Ru
bio.

Dado en Miranda de Ebro, a die
cinueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete.—El Juez, 
José Ramón San Román Moreno. 
El Secretario, José A. Pintos.

104.-198,00

Juzgado de Instrucción en el térmi
no de cinco días a fin de prestar de
claración en dichas diligencias pre
paratorias, hacerles el ofrecimiento , 
de acciones, testimoniar en lo perti

nente los permisos de conducción, 
circulación y certificado de seguro ‘ 
obligatorio, tasar los daños ocasio- i 
nados en el vehículo marca Ford- ¡ 
Taunus matrícula 4-KN-72 y ser j 
reconocido por el Sr. Médico Fo- i 
rense, apercibiéndoles que caso de > 
no comparecer, le parará el perjui- > 
ció a qué hubiere lugar en derecho- 1

Y para que conste expido la pre
sente en .Miranda de Ebro, a cuatro 
de' enero de mil novecientos sesenta 
y ocho.-—-El Secretario Judicial, Jo
sé Angel Pintos.

Requisitoria
A virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en el juicio de faltas número 207/ 
67 seguido por este Juzgado contra 
Julio González Novoa, de 42 años 
de edad, soltero, jornalero, natural , 
de Dacón (Orense), sin domicilio 
conocido, por hurto, se ha practica
do tasación de las costas causadas

■ en el mismo, la que asciende a pese
tas 773 a cuyo pago fue condenado.

Para que tenga lugar la notifica
ción de indicada tasación en la 
persona de 'dicho condenado y dado 
que éste se halla en ignorado para
dero, sa publica la presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
a quien se advierte que", de no en
contrarla regulada a Arancel, puede 
impugnarla en el término de terce
ro día, transcurrido el cual, quedará 
firme de derecho y vendrá obligado 
al pago de su importe, para lo cual 
queda requerido por medio de este 
anuncio.

Miranda de Ebro, a 4 de enero 
¿e 1967.— El Secretario, Amador 
Ruiz 'de Loizaga Asteasu.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo así acordado el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad de' 
Miranda de Ebro y su partido, en re
solución de esta fecha dictada en las 
diligencias preparatorias número 
132/1967, se cita por la presente a I 
Manuel ida Rocha y Adolfo Olí- 
veira da Rocha de 52 y 21 años i 
respectivamente, naturales de Gon- 
dumar-Guimaraes (Portugal) y ve
cinos de Fromaigiere Bel-Chantier 
Ceen 72-Sable sur Sarthe (Francia) i 
a fin de que comparezcan ante este

Villarcayo
Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de incurir en las de
más responsabilidades legales, de no 
presentarse el procesado que a conti
nuación se expresa en el plazo de 
cinco días, para constituirse en pri
sión, en virtud de auto de procesa
miento y prisión, dictado en el suma
rio 106-1967, por hurto. Procesa
do: Emilio Martínez Riesgo, de 40 
años de edad, soltero, natural de Sa

3 <

ma de Langreo (Oviedo), a dispo
sición del Juzgado de Instrucción de 
Villarcayo.

Dado en Villarcayo, a 2 de enero 
de 1967.— El Juez, (ilegible).— 
Ante mí; El Secretario, (ilegible).

Bnuncios óiietái@s
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a lo dispuesto en 
las ordenanzas municipales de Poli
cía Urbana de' esta localidad, se 
hace público que el vecino don Nor- 
berto Bayo Ruiz, ha solicitado li
cencia para instalar una Pescadería, 
tanto al detall como al por mayor, 
sita en la calle Empedrada, n.° 1 3.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde la inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedán formularse las obséfVá- 
ciones pertinentes.

Aranda de Duero, 3 de enero de 
• 1968. — El Alcalde - Presidente, 

Luis Mateos.
72.-95,00

Ayuntamiento de Belorado
El Ayuntamiento de esta villa, 

tiene acordado en sesión de dos del 
actual ratificando acuerdos anterio
res, el constituir hipoteca, sobre un 
terreno de 100 hectáreas de riego, 
al paraje del Soto, y solamente so
bre el suelo, cuyo terreno se halla 
consorciado con el Patrimonio Fo
restal del Estado, a fin de garanti- 

i zar la entrega de ayudas con desti
no a la creación de nuevos puestos 
escolares, por el Banco de Crédito a 
la Construcción.—- Igualmente tiene 
proyectado, ocupar un terreno de los 
de la propiedad del municipio, con 
el nuevo Colegio Libre adoptado que 
se construya, cuyo terreno está si
tuado en Arenas, Calvario, Balda 
o Sana Francisco, parte sur de la pla-

■ za de toro».
¡ Se expone al público el expedien-
■ te correspondiente durante el plazo
■ de quince días hábiles, a fin de que 
i pueda ser examinado en este plazo 
í por todos los interesados en su más 
' amplio sentido y formulen los repa- 
i ros, reclamaciones, observaciones o

acciones a que haya lugar en dere-. 
‘ cho.
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Belorado, a 3 de enero -de 1968. 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.

Ayuntamiento de Gumiel 
de Hizán

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre- ! 
sentarse contra la aprobación del men- i 
clonado presupuesto las reclamaciones ■ 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse * 
reclamaciones, las que se presentarán j 
al limo, señor Delegado de Hacienda | 
de la provincia, por conducto de la : 
Corporación municipal, teniendo per- i 
sonalidad para interponerlas a tenor ! 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio i 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes- podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación j 
de Hacienda, adviniéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las * 
causas señaladas en el artículo 681. i

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Gumiel de Hizán, 30 de diciem
bre de 1967.—El Alcalde, Alfonso : 
Laso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arija, Villaverde de Monte, Ru- 
blacedo de Abajo, Humada, Villa- 
martín de Villadiego, Torrecilla del 
Monte, Junta de Río de Losa y La 
Sequera de Haza.

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

Confeccionado el padrón de ve
hículos sujetos al impuesto sobre tasa

i y circulación de vehículos de motor, 
: que regirá con altas y bajas que se 
i comuniquen en forma legal durante 
' el próximo año de 1968, queda ex

puesto al público por el plazo de 15 
días hábiles, en la Secretaría de este 
Municipio, a efectos de examen y 

' presentación de las reclamaciones a 
( que haya lugar.

Huerta de Rey, 2 de enero de 
1968.—El Alcalde, Francisco Pe
ñas.

Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta Urria

Por don Santiago Zaldivar Ruiz, 
se ha solicitado de este Ayuntamien
to licencia para contruir una planta 
de lavado de arenas silíceas, en No- 
fuentes, próximo a carretera Esta
ción.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Merindad de Cuesta Urruia, 2 
de enero de 1968.—El Alcalde, 
Anastasio García.

77.-149,00

Junta Vecinal de Castañares 
de Burgos

—a Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de' aprobé... 
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones ■ previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 dé junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 

en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las 'personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes- podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviritiéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Castañares de Burgos, 30 de di
ciembre de1 1967.—El Presidente, 
Justo Cors Duque.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Belorado

Acordada por este Ayuntamien
to, la rebaja del 15 por 100 sobre 
la tasación de la subasta de 855 
chapos en el Soto, se anuncia nueva 
subasta, bajo el tipo de licitación de 
89.250 pesetas.

Los industriales a quienes interese 
presentarán sus plicas en la forma 
reglamentaria durante el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
presente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia,

Fianza provisional 5 por 100 del 
avaluó; definitiva, 6 por 100.

Apertura de pliegos: a las dos y 
cinco de la tarde del último día que 
resulte del plazo anterior, ya qud 
éste terminará a las dos de la tarde.

Rigen las demás, condiciones de 
subastas anteriores.

Belorado, a 3 de enero dé 1968. 
El Alcalde, Pedro Uzquiza.

73.-108,00

Imprenta Provincial


